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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL
REALES DECRETOS

Vengo en .disponer cese en el cargo de Capitán gene
ral de la primera región el teniente general D. César de
Villar y Villate.

Dado en Palacio á trece de enltro de mil novecientos
di(iz.

ALFONSO
lBI illl'ltlltro de la '8'OOrra,

AGUSTíN LUQuE

***
" Vengo en riomb~ar Capitán general de la primera re
gi6n al teniente geneí-éifD. Diego de los Ríos y Nicol~lU,

actualmente Jefe del Estado Mayor Central del :W:jército.
Dado en Palaci0 á .trece de enero de mil novecientos

diez.
ALFONSO

El :ld:inlstro de la Guerra,

AGUSTíN LUQuE

Vengo en nombrar Jefe del Estado Mayor Central del
Ejército al teniente general D. Julián González Parrado,
actualmente Capitán general de la séptima región.

Dado en Palacio á trece de enero de mil novecientos
diez.

ALFONSO
El :ld:inlstro de la Guerra,

AGUSTíN LUQUE

* * *
Vengo en nombrar Capitán general de la séptima re

gión al teniente general D. Ramón González Tablas, ac
tualmente Consejero del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Dado en Palacio á tree¡e de enero de mil nov~cil}ntos

di~z.

ALFONSO
El Miniatro de la Guerra.

A~mSTfN L UQUE

* * *
Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo

de Guerra y Marina al teniente general D. Adolfo Jimé-

nez Castellanos y Tapia, actualmente Capitán general de
la tercera región, el cual reune las condiciones que de
termina el artículo ciento cinco del Código de Justicia
Mil~tar:.

Dado en Palacio á trece de enero de mil novecientos
diez.

ALFONSO
El Ministro de la GUéITll,

AGUSTIN LUQUE

*' • •
Vengo en nombrar Capitán general de la tercera re

gión al teniente generarD. Angel Aznar y Butigieg, ac
tualmente Capitán general de la octava regi6n.

Dado en Palacio á trece de enero de mil novecientos
diez.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AGUSTíN LUQuE

* *' II

Veng9 en nombrar Capitán general de la octava re-
gión al teniente general D. Amós Quijada y Muñiz.

Dado en Palacio á trece de enero de mil novecientos
diez. I

ALFONSO
El Ministl'9 de 1& Guerra,

AGUSTÍN LUQUE

***
Vengo en nombrar Auditor de la Capitanía General

de la segunda región al auditor general de ~j~rcito Don
Francisco Zurbano Ferriández) actualmente Auditor de la
Capitanía General de la primera región.

Dado en Palacio á trece de enero de mil novecientos
diez.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AGUSTIN LUQUE

***
Veúgo en nombrar Auditor de la Capitanía General

de la' primera regi6n al auditor general 'de ejército Don
Pedro Buesa y Pisón, actualmente Auditor de la Capita
nía General de la segunda región.

Dado en Palacio á trece de enero'de mil novecientos
diez.

ALFONSO
El MinIstro de la Guerra.

AGUSTíN LUQUE
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REALES ORDENES

Subsecretaria
RECOMPENSAS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por reso
lución de 12 del actual, ha tenido á bien conceder al te
niente coronel de Ingenieros D. JOiiJé de Montero y de
Torres, la permuta de su actual empleo, que obtuvo por
real ardan de 20 de diciembre último (D. O. núm. 281),
por la cruz de segunda clase de María Cristina, ,según so·'
licita en instancia promovida en 28 del mismo mes de
diciembre, por estar comprendido en el arto 5.° del vigen-
te reglamento de recompensas. ,

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de enero de 19IO.

. :CUQUE

Señor•••

***
RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el general
de división D. Francisco Aguilera y Egea, el Rey (q. D. g.)
se ha servido autorizarle para que fije su residencia en
Ciudad Real, en situación de cuartel.

De 'real orden 10 digo á V. E. para su .conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de enero de 19IO.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Ordenador de p'agos de GUerra.

'.'

Sección de Infantería
REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que curs6 V. E. á este
Ministerio en 24 de diciembre último, promovida por el
capitán de Infantería D. Isidoro Raez Guerra, pertene
ciente á la caja de recluta de Lérida núm. 68, en solici
tud de que se le c'onceda pasar á situación de reemplazo
con residencia en la primera regi6n, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien acceder á la petici6n del interesado, con
arreglo á lo preceptuado en fa real orden circular de 12

de diciembre de 1900 (e. L. núm. 237).
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de enero de 1910.

LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitán general de la prim~ra regi6n y Ordena
dor de pagos de Guerra.

•••

Sección {fe Caballerla
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que los coroneles de Caballería D. Roberto White y
G6mez, del regimiento Lanceros de la Reina, y D. Fran
cisco de Ampudia y L6pez, del de Lanceros del Príncipe,
pasen á situaci6n de excedente en esta regi6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientGl y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de enero de 1910.

• ~UQUR

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

***
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resoluci6n de

esta. fecha, ha tenido á bien conferir los mandos de los re
gimientos de Lanceros de la Reina y del Príncipe, 2.° y
3.° de Caballería, á los coroneles D. Mariano Prestamero
Pérez, con destino en este Ministerio, y D. Joaquín He
rrero Agull6, del 6.° Depósito de, caballos sementales,
respectivamente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de enero de 1910.

LU:Qul:

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Director general de Cría caballar y R8monta y ,
Ordenador de pagos de Guerra.

.e.

Sección de Ingenieros
ASCENSOS

EXCIÍlO. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien pro
mover al empleo de oficial celador de fortificaci6n de
primera cIase, en propuesta reglamentaria de ascenso, al
que lo es de segunda, en situaci6n de excedente en la pri.
mera región, D. Leopo1do Gómez G6mez, por ser el más
antiguo en su esca.la y reunir las, demás condiciones re
glamentarias para el ascenso; debiendo disfrutar en su
nuevo empleo la efectividad de 21 de diciembre último.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de enero de 1910.

LUQUE
Señor Ordenador de pago~ de Guerra.

Señor Capitán general de la primera región. '

.e.

Sección de AdmInIstración Militar
BANDERAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que por el Establecimiento Central de los servicios
administr;J.tivo-militáres se efectúe la remesa de una ban
dera nacional al Parque administrativo de suministro de
Vitoria, con destino al Cuartel del General A1ava, que
ocupa en dicha capital el segundo regimiento de Artille
ría de montaña.

De real orden 10 digo á V. E. para su. conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 12 de enero de 1910. .

:CuQuE

Señor Capitán general de la sexta región.

Señores Capitán general de la primera regi6n, Ordenador
, de pagos de Guerra y Director del Establecimiento

Central de los servicios administrativo-militares.

***
DESTINOS

Circular~ Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien --tilponer que los jefes y oficiales de Administraci6n
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Militar comprendidos en la siguiente relaci6n, pasen á
servir los destinos y á las-situaciones que en la misma se
indican.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. R. muchos años. Ma
drid 13 de enero de 1910.

Señor•••

R.elación que se cita

Comisarios de guerra de primera clase.

D. Vicente Fr~uca élbarra, -de di~ector del Parque de
suministro de Vitoria y comisario de guerra de la
provincia de A1ava, á situaci6n de excedente, y,en
comisi6n én la -Inspección general de las Comisio-
nes liquidadoras del Ejército. .

) Cayetano Méndez Almunia, de la Capitanía general
de la segunda regi6n, á director del Parque de su
ministro de Vitoria y 'comisario de guerra de la
provincia de Alava.

> Juan Ozcariz y Soriano, de jefe del detall d.,! Parque
de suministro de Valencia, Mayor de la tercera co
mandancia de tropa-s de Administración Militar y
jefe del Parque regional de campaña, á la. Capitanía
general de la segunda regi6n. .

) Miguel Alvarez Belluga, de interventor del Parque de
suministro de Valencia y comisario de guerra de
la provincia, á jefe del detall del expresado estable
cimiento, Mayor de la tercera Comandancia de tro
pas de Administraci6n Militar y jefe del Parque re-
gional de campaña. .

:& Cayetano Termens de la Riva, de interv~ntor del pri
mer establecimiento de Remonta: y de los servicios
administrativos de Ubeda y Baeza, á interventor
del Parque de- suministro de Valencia y comisario
de guerra de la provincia.

:\) Valeriana Bosch Sánchez, excedente en la tercera re
gi6n, á interventor del primer establecimiento de
Remonta y de los servicios administrativos de Ube
da y Baeza.

Comisarios de guerra de segunda clase.

D. Gregario Lapuerta y G6mez, de interventor de la fá
brica militar de subsistencias, de la Comandancia de
Ingenieros de Zaragoza y del material regimental
de los cuerpos, á interventor de. los servicios admi
nistrativos de:Le6n y comisario de guerra de la pro
vincia.

J Ricardo Fortún y Pelletier, de interventor de los ser
vicios administrativos de Santander y comisario de
gue'rra de la provincia, á interventor de la fábrica
militar de subsistencias y de la Comandancia de In
genieros de Zaragoza y del material regimental de
los cuerpos.

:> Francisco Esteban Nieto, excedente en la sexta región,
á interventor de los servicios administrativos de
Santander y comisario de guerra de la provincia.

l> Tomás Rojas y Menacho, de interventor del Parque de
suministro, del de Artillería y de la Comandancia
de Ingenieros de Melill::, á jefe del detall del Parque
de suministro-de la expresada plaza.

> Amando Esquivel y Bay6n, de interventor de los ser
vicios ~dministrativos de Le6n y comisario de gue
rra de la provincia, á interventor del Parque de su
ministro, del de Artillería y de la Comandancia de
Ingenieros de Melilla.

.. Rafael Butr6n y Garda, de interventor de~ Parque de
suministre, de la Escuela Central de Tiro del Ejér
cito, segunda Secci6n, y de la comandancia de In
genieros de Cádiz, á interventor de revistas en Se
villa.

El. Julián Cab:tllero y Alzate, ele interventor de revist<'.s
en Sevilla, á interventor del Parque <.le suministro,
de la Escuela Central de Tiro del Ejército, segunda
Sección, y de la comandancia de Ingenieros de
Cádiz. ,

D Julüb Fernánelez 11urillo, excedente en la cuarta re
gión, á continuar en la misma situaci6n y en comi
5ión en la Inspección general de las C9misiones li
quidadoras-del Ejército.

» Constantino Gutiérrez y Basurco, <.le la Ordenaci6n de
pagos 'de Guerra, y eh comisión en la Subintenden
cia del- Gobierno militar de MeJilla, á incorporarse

- á su destino de plantilla, cesando en la expresada
comisi6n.

Oficiales primeros.

D. José Ruiz y 'Merás, de pagador de la Escuela Centí"al
, de Tiro del Ejército, á la Ordenación de pagos de

Guerra.
:. Augusto Isern Gisbert, de la Ordenaci6n de pagos de

Guerra, á la Escuela Central de Tiro del Ejército,
de- pagador. _ ,

>' Luis Centeno Jiménez, de pagador de la Pirotecnia mi
litar de Sevilla, á la Capitanía general de la segun-
da región. .

» César Ferrer y Franchi-Alfaro, de la Capitanía gene
ral de la segunda regi6n, á la Pirotecnia militar de
Sevilla, de pagador.

:> .Leandro Fernández Fort, excedente en la cuarta re
.gión, á la Capitanía general de dicha región.

,. Dionisio Martín Gamero y :\1artínez, excedente en la
primera regi6n, á la Orclenación de pag'os de Gueri-a.

:> Emilio Prada Agut, de la Subintendencia del Gobier
no militar de ?\1elilla, á la Capibnía general de la,
primera regi6n.

':, Eugenio Sepúlveda Molina, de encargado de efec
tos de la fábrica de Artillería de Sevilla, y en
comisi6n en Ja Subintendencia del Gohierno mili~

tal." de Melill~, á continuar en dicha Subintendencia,
cesando en la expresada comisi6n.

:> Dionisia Díaz Gómez, de la Subintendencia del Go
bierno militar de Melilla, á la Capitanía general de
la primera: región.

:b Enrique Robles Pérez, de la Capitanía general de la
primera regi6n, á la Subintendencia del Gobierno
militar de Ceuta.

, Pedro Morente Porras, ascendido, de la Capitanía ge
neral de la segunda regi6n, á situaci6n de excedente
lqn dicha regi6n.

Oficiales segundos

D. Juan Vilal." Hernández, de pagador del Parque de Ar
tillería de Valencia, á la Capitanía general de la
tercera regi6n.

» Emilio Garda Flores, de la Capitanía general de la se
gunda regi6n, al Parque de Artillería de Valencia.
de pagador.

OficialéS terceros

D. Ignacio Muñoz Recio, de la Capitanía general de la se
gunda región, á continuar en la misma, y en comi
si6n, en la segunda Comandancia de tropas de Ad
ministraci6n Militar.

:& Francisco ele Ledesma Barea, de la Capitanía general
ele la quinta región, á la Capitanía general de la
cuarta regi6n.

Madrid r3 de enero de 19ro. LUQUE
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D. Enrique Barceló Comes, de exredente en Balea
res y en comisión en la plana Ir.ayor de la ex
presada Comandancia de tropas .•••....••••.

» Jacinto Púez Conesa, de la Ordenación de pagos· 1
de Guerra y en comisión en la plana mayor de
la expresada Comandancia de tropas. • . . • • • . . A't •6 ¡

, )'Iariano Belsué Rem6n, de la compañía mixta de d S'l udeacl tn 1
1 't d C d' d t e exce n e 13. CI a a aman anCla e ropas............. 1\,f Pl

:t Tomás l\fartínez Cuartero, de excedente en 1 en 1,e h a p
b
a- •

6 aR .. .., 1 -- rae percl o'
. eglOn y en COIlllSlOn en a compama mon- de hab I

tada de la expresada Comandancia de tropas, eres.
para el servicio de panadería de campaña .•..•

:1- lIIarcelo Gonzála Gómez, de excedente en la
6.'" Región y en comisión en la compañía mon
tada de 1:J. expresada Comandancia de tropas,
para el servicio de plaza..••••.•.••••.•••••••

Oficiales primeros

Relación qU8 se cita.

Comisarlo de guerra de 2.a clase

D. Julio Altadill y Torronteras, de reemplazo en la 5.& Región,
vuelto á activo y en comisión en la expresada Comandancia
de tropas, á situación de excedente en Melilla para el perci~o
de haberes, continuando en la mi'lIna Comandancia de se
gundo jefe y mayor.

OfIciales segundos
D. Felipe Moreno Muñoz, de la compañía mixta de

la referida Comandancia de tropas ••••••••••.
:t Pío Agllirre y Guerrero, de auxiliar del 4:)E~

tablecithiento de Remonta r en cOmisión en la
compañía montada de li!. expresada Coman
dancia de tropas, para f'l s<'n'icio de p:madcl'í'
dc campaña .

l> Juan García lI!artinez, de la Capitanía gent~ral de A lo. Su1.lin
la 3."- Región y en comisión en la misma como tendencia del
pania " • • . . . • • • • • . . .• G. 1\1. de Me-

)' José Sebastián Murillo, de la Capitanía generallilla para el
de lo. 4.0. Región y en comisi6n en la misro percibo de
compañía•••••.•••••..•••••.•••..•• , ..••... haberes.

" Manuel Corar,ón García, de auxiliar del ¡;er Esta
blecimiento de Remonta y en comisión en la
compañía montada de la referida Comandanci&
de tropas. para el Servicio de plaza.••••••••••

» Fernando Bringas Acosta, de supernumerario en
la ¡.~ Com!!ndan~iade tropas yen comisión en
la mIsma companía •••••••••••••••••.••••••.

Oficiales terceros
D. José Martín Urbina, de la compañía mixta de h( Ala Subin

rcrerid.a Comandancia de tropas •...•...•• ' ., ten.dencia. del
l> Enrique Zaéagnini Westermayer, de la Ordena- G. M. de Me

ción de pagos de Guerra yen comisión en la Ulla para el
compañía montada de la referida Comandancia percibo de
de tropas, para el servicio de plaza haberes.

Madrid 13 de euero de !910.-L\!QUE.

INDEMNIZACIONES
Excmo. S1'.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar

las comisiones de que V. E. di6 cuenta á este Ministerio
en 15 del mes pr6ximo pasado, desempeñadas en los
meses de septiembre y noviembre últimos, por el perso
nal comprendido en la relación que á continuación se
inserta, que comienza con D. Gregario Garda Astriaín
y concluye Con D. Alfonso García Margallo, declarándolas
indemnizables con los beneficios que señalan los artículos
del reglamento que en la misma se expresan. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimieri.to·y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de enero de 1910.

LtJQUE
Señor Capitán general de la: Jlrimera región. .:¡: ;
Señor Ord~nado.r de gagos de Guerra:. ~i.:]

l'

..... ~ ~.~

1 ... : (1,..
• " ~. ' " '"1

Señor...

Circufar. Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento 5.1Q
preceptuado en la real orden circular de 8 del corriente
(D. O. núm. 6), en la parte que afecta ti la reorgani1.aci6n
de la Comandancia de tropas de Administración Militar
de :VlelilJa, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que
el jefe y los oficiales de dicho cuerpo comprendidos en
la siguiente relación, causen baja y alta, respectivamente,
en las situaciones 6 destinos que se detallan en dicha re
lación y presten sus servicios, ~n comisión, en la expresa
da Comandancia de tropas. Es asimismo la voluntad de
S. ¡VI. que el oficial segundo de Administración Militar,
que tiene BU destino en la compafúa mixta de la referida
Comandancia de tropas, D. Fernando García Brem6n,
continúe en ésta de plantilla.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 13 de enero de 19ro.

j
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MEB DE 'SEPTIEMBRE 1909

lOy llY~
Escuela de Equitación•.•••• , !l.er tentente.ID. Grt'{;ono Gl1rcín. Astllaln •• '1:d~6~P~ Mtuhid... , ••

tiombre '

201aepbre119í11'11 14

20 nobre. 19091 1
22 idom. ""'1'6 idero. 1909 1
8 ldem. 1909 1

11 idem. 190{¡1 1
12 ldem. 1Ile!.'¡ 1
15 idem. lOC¡II!l
17 idem, 100~1 1
26 ldem. looO! 1
29 ldero. H!(Wil 1

....
8 hiem. IDO!!¡ 2

.Jo.
(JI

a1iuem. liN9 i 1 ~

~ idem, 19(}f) ~8 ídem. Illor¡1 1 Oargo al m&-

16 idem. VOl" 1 teri~1 de In- ....
30 idem. Hi:l\il 1 gemero8. \O....
(, idaro.. 1909. 1 o
6 idem. l~O\'1 1

19 ldem. lOO!! 1
20 ¡dem. H)í){l1 1
27 ldem. 190\i 1
28 idem. 1IJOO 1
ó¡idem. 1901'1 1
6 idem.. 1900 1

lli ldem . 1909 1
l!O Idem..

"1
1

27 idam. 1909 1
28 ldem.• 190 1

17 ídem" 19091 4

2'1 idem. 190\3 ó.

27 ldem. HJÓll 51
~Oargo al mll.-

14 idam. 19011111. terial da In-
I ganlero'h

Slidem. 190(' I 1

4rdem
• 1110J1 21 I ~

12 ~dem. I90~lj 1
Hl.1dem.. 190." 1

()» Fe'dtTlcó Garc{ll Vif,'Íl •••.••

:t Jmm GltEll:po MaldoJ12do....

MES DE ~OVIEMBREDE 1909

,.

Capitán.....1 :b Salvador GaLefa I'runeda •••
.. .. " i • I ,

I\'tem••.•• -..•••••..•.••.••. !oficial 1.(> •• J t Arturo Alfonso Vr-vt¡ro •••••

_ ¡lliro ,. ..

üem••••••••••••••••.••••• ,0.0 de guerra

Nem •••

14em ".. l •••• 1 t I

San Sebnstiún •• \A.sii5~lr fl~ concul'110 hípico in-¡ 7lsepbreJ 1009
I ","",on.l.•••••..•••••• '1

9 IIMadrid...... IEI Pardo •••••. j'Dirlgir obras····· ...... •• ..1~~If¡:~e: i;g~
Gatafe......... \ 6 idem. 1909
POzl1elo........ 8 ídem. 1909
detate. • . • • • • • • 11 idem. 190V

" ,Pozu"'lo........ 12 ídem. 1901l
\) ¡:ldcm...... , •(Getale •• , •..••• ldem .••.••• , ••••••••••••• '/15 idero. 1\)09

Pozuelo........ 17¡idem. 1909

r
Getllf.e ..•••:. ',' ~fj ~dem. 11>"9
Po.melo........ 29¡ldem. lOO,\)

() '¡11' \Alcalá ........ ·IId ' 2-¡ktam, l~On" uero '1 Arlmjuez.•.• '..• \ ero ••.•. : .••••.•.••••••• ~116 ldcm. 1lIOIl

l [dem J ~ "idem. 11ltl9
'Legaués ( 8 ldem. lIJW;

Idero •..••.• 'Id' ,ldem. • •• •• • • •• • • • •• •• • •. •• 1" i"e 1(\""

I em.... . • •• • I <> u ro ""'"
Idem.......... 30 ldem. 1\109

)

GetRfE" •••.•• ',' 5 id€Ul. 1909"
POliuelo... .•••• 6·idem. H}{jl)

\} lIId 1&tafe, ..•.••• " Interyeni.r en pr.go de jornll.- 1~ tdero. 1909
ero •••.••• Pozuelo•..• "... les. •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 20 ldem. 1IJ(}fJ

Getafe.. • . • • • • • 27 ídem. 1009
Pozuelo ••.• , • "• 28 ídem. 1000

l
Gstare•..••.••. ti idem. lDOr¡
Pozuelo........ {; ídem. 1U09
Getafe, • . • • • • .. ' 10 idem. 1909

O IIIdem ....... P dI Pago de Jornales••• , • • • • • • .• 00 ¡"de 1°0"
ozu~ o.. • • • • • • I" ro"" "

Getaf1 .•• ,..... 27 idem. 100li
P~,zuelo.... • ••• 28 idam. 190Íl

ldem ••••.•••••••.• , .•••••. ,Comandante.1 » J nan Rellacho Argu imban •• \10 y 1l1lSegovla •..•• 1A.vila •••• , •••• '1lpasar la, re.vieta .semestral Sollloo e(l1ficlOs mIlitares.. • . • 14 ldem. 1909

{
Proceder allevantamíento del1 I

El mismo 10 Y llUIdero ldero "..... plano de la Academia de 23 ídem. 1909
Administración militar•.•.

Mem " M-tro.obral!!.. D. Manuel Alonso Jlroénez 10y 11 [dem Idem .•..••• , .. .I ldem ·ll2B/idem. 1909
Td Ot Ad i~ G '<1 G ,Herrera de 41-¡Dlr¡gir 1..8 obrail de tres garl-( 1"
"" em.. ro .. ".... t r ",n onz" ez allt'go, 10 Y11 BadaJo!!...... cántara, Alcan- t O b' 4 ¡dem. 1905tara v Cedillo.. ones para ara meroa •••

Al1ditcria general , T. :luditor 2.11 :t Angel Garefa Otermin 10 Y11 Madrid Guai:hlllljara Asesordeun Consejodeguerr;;, I S ¡dem. 190'9
14em •.••. , ..•.••••.••••••_. » El mismo; . • • • . . • •• • • • •• • • • •• 10 Y11 ldem....... Onancl1... ;..... ldem•••••••••••••••••••• •• 3 idem. 10ü9
Idem , » El mismo , 10 Y11 [dem Alcalá de Hena-

"

, res FiEcal de otro id ,.. 12¡idem. 1009
ldem , ¡T. :;.;:;d¡tcr Z,:I D, Antonio DípzT:í.bora ••.•• ,. 11J Y11. [dea; ,Gundnlll.jarLl , ,fdem - 1 lO¡idem. 1liOll

'Oomand.a graL de Ingeniero~.i'r.coronel••• ID. Luia Martínez Méndez •••••

'-Mem •••••••••••••••••••••• IOo!ll8l'1:daflte,I". Eltrlque Toro Vils •...•••••
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B6n, O¡¡Z. de Uer'3na.. .• • •• ¡Le,r teniente.
Zena de Gctafe••.•......•.. Capitán .
Idem de TeJedo•..•..••.••.• Otro .

1> ...... 11' F J r • • ~l Id 1'1 ......U ..... ........ ~....... .....

, J'XCB:A . ~ j
PUNTO I ' '"

"'-'--""*""~""""". ~"""";;r .
,.'0',.:..;;;0.;;::"'=, : i 1 en 'l.ue pnllclpls rol qtl~ ¡etm1Sl I 1

de l:l donde tuvo lugar (loml.lión conferids 1, ;,;. ! a l~bIen'aciOnOO'
¡ . ~

~~, _~~.. : Dla~ _AñO ~~ ~I Año ¡r
t -,-

Audit'Jriá generAL ... ,. ..... T. auditor 2.a D. Antonio Días Tábora....... 10y 11 Madrid...... Ucalá de lIenll- í

l
. ¡l

" res •••..•.••• A~e"ordeunOonsejodeguerrll.. 17 ll'vbre. 1!l0\i 11 nvbra. 1\109
rdem " ..' : ,.. » El mismo 10 Y 11 ldero Blldujoz [d(llll 1 25 iumn. 19011 28' ideDl. lll09
Inten,l.l!n,ilttar Oomisario2.a D. Juan Oolinn Alonso......•. 10yll Idero El Pardo tnt('rvl'nirrevi~ta ! 2idem. lllt)f) 2idem. l~Ollj

ldem ••••••••. <., •.• , •••••• Oficial 2.°... »Jacinto Vázquez López .•••• 10 Y 11 ltiem••••.•. Ciudad Heal •••• Utl}rg'ir convenio de subais-i 1
telldll.s : 21 id'.!m, 1901'1 23 idem. 1909 S

Tdem •••••.••.•.•.••.••.••. Otro 3.°.... , »Luis de Luque., .••. ~ •••..•. 10 Y11 {clem •.•••.• Idem ••••••..•. Idem ••••.• , •••..••••••••.• ' 21 idem. 1909 23 idea!:. 111091 3
Reg¡ rnta de Asturias •••.•• Méjico 2.0.. »Florencio Herrar y Men- l'I

guIjón. •.•...•. . , 10 Y11 (dem , OAceres........ l?~conocerá un carabinero ... ' 21 ídem. 1909 2G ídem. 10091
» ArtUlo Lpón AIV/lrez 10 Y 11 Alcalá Marjl'id......... c.lhl'ar Hbramientos.......... 8 idem. H~ 10 idem r 1~

» Fe~nand~ Díaz Agnado .• ,., lO.y 11 G-etufe..... t~ero...•••.••• , Hetirar libramiento.s .•••.•• ,; 29 idem. l\1tlll SO ídem '¡19'OO1
» LUlS Zurdo Andrés. . • • . • • • 240 Tulelh'••••• ' TahlVert> de l.. I .. f

Rlllna.. • • • .• Oonducir Qlludales.. • • • • • • • • • 4 idem... 1909 5 idem, 1'40lli II
Idem de Oiudáül1eal. ....... ('JOroa'ndante. »EnriqueGamo Martlnez .... lOy II Oiudad R"al. Vil,1anl1eva dI' .. i;l

-. . San Oarlvs .•. ,~uez In6.tructOl'.••••.•••.• "'; 8 ldem. llol09 11 ~delll. l00~1 8
Idero ••••••.•...•....•.•••• Uapltán:.... »Jacinto ~érez de la Hoz •••. 10 Y11 ¡dem •.•••• , Idem ..•.•.•••. :::>f.lcretauo del anterior••••• I 8 it.lem _ 1009 17 ldem. 19G9j'1 8
Idem , 1.6t teniente. "Marcos FIto Vega. • . • . . • • . . 24 ídem ".•. , •. AlCázar, de Sur. J

JU:>I1••••••••• CMduclr caudales....... •• 4 idem. 1~ /} ídem. l<JO::¡\ 2
l~e:nd~Cácerea , ;. Oapitán: JI Manl'lelValverdeSuá1'6z 21 Oácere~:.;:. ~laell~cl& ¡d~m; •• ; 2idem. J;1l<Jill llidero.1900

1
2

Ire<!l. de Ouenca ..•. , .•...• Otro........ "Emilio Escobar Martíullz .•• 10y 11 rarancon... <..:uenvl\ .••.••.. !S15t r á d(»l 00n5e)08 de gue· ,
mi. .. • .. .. .. . .. .. • .. • .. . :1 id.m. 1900 4 idem •i .HlO1l~ 3

Mero ••.• , •....... ', •..... Otro........ t Federico Ji1Uén~z GarcÍ!I ..•. 10 Y11 [dem .•.•... ldaro •••.... ,. ldem,..................... 2 lñem, l~ 4 idem. ÜU9 3
Id"m Otro........ ) Ricardo López Rulz .••..••. 10 Y11 [¡lem ..•.•. Idem......... 'dtllll...................... 2' idem. ll}«)tl> 4 Idem. 190~ 3
Id,m " Otro........ • Jn.n C.lm"'"y'n" . ••.. 10 Y11 [d.m....... Id"".......... Id.m...................... "d.m. 1'" 'la.m.

1
,..!JI . ,

"eg. C,d. M,n. Cd,t1no.. 1.~ t.nl,n". • Alfnn,o " ..". _."'10.. .. " "••dd...... M"~."".. "." "'ud001' ":d.l........" ", "d.m. 1_ 7 Id.m+" ,
Madl'i<t f¡ de enero de 1\llO.
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HOSPITALES

Excmo. Sr.: No siendo ya necesarios los serV1ClOS
del tren-hospital núm. 3, .establecido en Valencia, en
atención á las circunstancias en que actualmente se halla
el ejército de operaciónes de J\Ielilla, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien disponer que quede suprimido dicho tren
hospital y que el personal que en él presta sus servicios
en comisión, se incorpore á los destinos de plantilla, de
biendo previamente hacerse entrega al Parque de Sanidad
Militar, con las formalidades reglamentarias, del material
que para dicho tren-hospital fué remitido por el mencio
nado Parque.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de en~ro. de 1910.

14 enero 191Ó
•

177

~,. -,

;t ... ...;

. ;vl" I;UQUE : 'U'\ .,.. 'f

Sf'ñor Capitán general de la tercera región.

_', 1: :!. If ¿'l'!1 :tI. * ~:lf J7 i':.~ '.\

D. O. núm, 10

¡;UQUE

tTRANS~ORTES

Excmo. Sr.: En vista de lo informado por V. E. en
IÓ de diciembre próximo pasado) 'respecto á la instancia
promovida por el prfmer teniente (E. R.) del regimiento
Infantería dp. Sicilia núm. 7, D. Pío García y García, en
súplica de que se conceda prórroga: del plazo reglamenta
rio á su familia. para que puefta trasladarse por cuenta del
Estado desde Burgos á San Sebastián, en atención á que
la esposa del recurrente se encuentra enferma) según
justifica con e~ certificado facultativo correspondiente, el
l{ey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder la referida pró
rroga, con arreglo á lo prevenido en la real orden de
28 de julio de 1906 (c. L. núm. 137). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de enero de Ig10.

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor. Qidenaaor 'de p"agos 'de Olle.rrp:, 11'

..

•••

SeccIón de Sanidad Militar
BAJAS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el médi
co provisional de Sanidad Militar D. Alfonso Arjona Gu
'Í:iérrez, con destino en el hospital militar de Málaga, el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que cause baja en
el citado cuerpo como médico provisional, y que conti·
núe figurando en la reserva gratuíta facultativa del mismo,
hasta cumplir su compromiso con el EjérCito.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de enero de 1910.

rUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Ordenador 'de pagos de Guerra.

***
ExcíDo. 51-.: Accediendo á 10 solicitado por el médi

co próviBional de Sanidad Militar D. José Cuñat y La
guarda, con destino en el hospital militar de Sevilla, el
1{cy (q. D. g.) se ha servido disponer que causc baja en
el citado cuerpo como médico provisional, y que continúe
ligurando en la reserva gratuíta facultativa del mismo,
hasta cumplir su compromiso con el Ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de enero de 1910.

Señor Capitán general de la segünda región.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

*** .
Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el médi

co provisional de Sanidad Militar D. Joaquín Amigueti y
Debesa, con destino en el hospital milital- de Sevilla, el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que cause baja E;n el
citado cuerpo oomo médico provisional, y que contim;e
hgurando en la reserva gratuita faculbJiva d,'¡ tn.¡'J\)0,

hasta cu~:'!.plir su compwmiso cen elEjército.
De r[;al crden lo digo ;l '\/. E. para su c;::nc.cimi':nto y

d'%1ás efedos. Dios guarde 2: V. E. muchos años. Madrid
12 de enero de Igra.

MATERIAL' DE HOSPITALES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), en virtud de la auto
rización concedida por real decreto de 27 de julio último
(D. O. núm. 165), se ha servido disponer que el Parque
de Sanidad Militar efectúe la adquisición de un coche
automóvil núm. 1, modelo Vam Baumberghen-Breñosa, y
que para ampliar las experiencias se dedique desde luego
á realizar exclusivamente el transporte de enfermos des
de la plaza de IVladrid y sus cantones al hospital militar
de Madrid-Carabanchel; siendo cargo las 24.735 pesetas
de su importe, al crédito extraordinario concedido por
real decreto de 28 de octubre último (D. O. núm. 245) y
concepto de «Hospitales;>.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos_años. Ma-
drid 12 de enero de Ig10. '.

rUQUE

Señor Capitán general 'de la primera región.

Señores Ol"denador de pagos de Guerra y Directol" del
Parque de Sanidad Militar.

---------- _------~---

SeccIón de JustIcia vasuntos generales
PENSIONES

Circular. Excmo. 51'.: El Rey (q. D. g.), con arre.
glo á 10 prevenidu en el real decreto de 22 de julio del
año último y reales órdenes circulal"es dictadas para su
aplicación en 4 de agosto siguiente y 8 de noviembre del
mismo (D. O. núms. 162, 172 Y 252), ha teeido á bien con
ceder, con carácter provisional, la pensión de 50 céntimos
de peseta diarios á las esposas de individuos reservistas
comprendidos en la siguiente relación, qne empieza con
Cándida ]\,;Iarín Santamaria y termina con Florentina nuhio
11ujico. .

De r~al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde .1. V. E. muchos aúos. J'da."
drid 12 de enero de I;JIO. •

Lv'¡u:E.

~eiíor .•.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Ordenador de p'agoi de Guerra.
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"

Clalle y nombres de 101 C&nMnies

latol'glt núm. 93 .••••• ¡Otro, JOl>é María Blanco•••••.•••••.•.••• (Bón. Oall.:adores de Madrid.
Oviedo n~í.m. JOO Otro, J)osé Voto 'Yerdascu R.e<J. In~~nter~~ ~? Valencia•.
J,Ubll.o llnm. 8fl ••••.•• Otro, 1 edro BHb",o Mello ..•.•.•••••.•••. llego InI. da 1:51Cl,1a.. '

\rillanueva de la Sere·
na núm. 14 'Otro. Juan Rodríguez Murilla I Sanidad MiUtar.

~lonrolte m'im. 1U Otro, aai01undo Mal.tínez RQdliguez '.. R€'g. Iuf.a ae Zaragoza.
:-lalltln:tl'l.Cl\ núm. 98 Otw, JullAn Martín Benito rdem -rsllbsl n..
Oáceres núm. 15 .•.••• OttO, Jusé Poderoso Pére:; •.••.••••••.••. [dem de CastHI&.
[dem .....••.•.•••.•• Otro, l!'l'auc!l5co Rios Pefia•••.•••• : •••• " Idem de Ap.turias.
Odedo núm, 100...••• Otro, Caferino Rodríguez Menéndez •••••• [dero de Valencia.
[dE01 ...••....•..••. Otro, MllUU{:!1 Suárez Menéndez •••••••••. Idem del Príncipe.
Tol'O núm. 97•••.•••. Otro, José bantos Martín ••••••••.•.••••. Bón. Cazadores de Madrid.
Gijón num, 102••..•.• Otro, Mal'hi.no Salas Lastra ••••.•.•••••.• Reg. IDf.A de 84ft Maroial.

.santander núm. e8 .. •¡Otro, Jesé SAn Martín R«íz lfde.mde Clnenes.
~ijól1 mi~u. lOi....•.• Otro, ~orS'ino Tuya. Alo'lUo .••: •••••••.•• ídem de k~~alncía.
Blfb:\o llum. 86.•.•••• Otro, 1 ~dro Anrrecoechea Zubmar ldem de 81c1118..

Frovlucle.Pueblo

Santa C.010011\" .•• Lop;l'ofio •.. 'llrJ0grofto núm. 81.. ..•. !SOld&dO, Ubaldo López Marin•••.•••••••• 1Reg. ínfan'6eria dtl Valencia.
Clpéi'ez ..•••...••• salamanca •• lJiU:1Mt Rodl'igonám. ~ü Otro. Abel López Aiouso ••.••••••••••••• [df.'m de' Isabel Ir.
~10nlo1te•.•.•.•.•• Lngo .•••••. :<rloo1orte núm. 113.... Otro, JOl!é Lóp1i'Z Arias •••••••••.•••..••. Idem da 7...ragoza.
Qnintana de la Se-

l'ena ...... : .. ... Badaj (jZ. ...

1I
RESIDE!{CIA. I Caja (le Recluta

Gn qua· ,, '1 se les comlgll9. el pago

-----1
NombrJI Ji;) 1... pelUion!ltaa

I ..

Autnrldad I
que IfUl's6 le. lnate.!l.cíi.

----- ----,_.__.._.. __._----_. ,,---------

C. G. 7.'" región....
Ldem {¡,a, •.•••••••

Idem 7.8. ... : ......

L1ero 8 .
rUero 7. 90 ..

rdem La ..
Idam ..
Idem 7."•••..••.•.
Idem •..••••••••••
tdero .•...•••.••••
IdaIll ••..•.•••.••.
G~ M. Sl.llt&ndar ..

C. G. 5.1l, 1'$g1611.•.• !Cii.:~.ii.;,: 1Iarfn Santatnntía •••.••••..•••
Ije¡u 7." •••••.•. , .\}laríll. .Ag'l~tilla bll1vlldol' Casado ..••••••.
Illem 8:\ ••••.••••• Jo"ef~ í¡o:!rí~uez Pére:l.•..•••.•...•••.•.
Iil~m 1.a .••.••.••. AutonÍa Yl!qnero.del Pezo .

Ittiltll ....... oo.oo ..~Ju1ianaVílJabeitíl1 Zl1biaguirre ••••••.•••
ltlam ••..••.•.••• Juana Aguilar Lace.l ••.••••.••••••••.•..•
Í{1em·'l.a Leccadia Ferná.u.de~A.lvarado •••••••••••

~ll\;pl'. ~'"'ei'; Fern;Í,tll1eíl .•••••..••.••.. '11 \!onf?rtc: ~: • : : .... 1r;,u;p : ......
• au,a Malt,n Luengo•.•..•.•••......••. \ iIlat de CJeIV08 . !~l.\laru:l.nca ..
Cáll(Hda O¿rdenas Giraldo..•••••.••... " dnadalupe .••.•... Ciíceres •....
Amparo Sierra Sánchez•••••••••.••••..•. ¡lrdem [dom ••••.•.
l3lancll. ROf!~ González O8no•.••••.••••••. Ollliltl'món••....•.. Ovledo•••.••
f.1o...mtin& nodrfgl1oz Sllál'ez •••••.•.••.•• ¡l1em ••••.•...•••. Id,lUl ••••••.
Emilia Mota Hernández .••••••••• , •..••• l!'Lwotelapefill...... ílamora .•••.
DeHiua Rocee Alonso ••• , ••••••.•••••••. (lijón••••••••••••• 0'1'10,10 ..•••.
Nlari3 Coucepelón BeZflnHlll. de~. MmUn. Sántl'l. Ornzde De>:ll.·

ns..••.••••..... 83nt:1.uder •.•
Filcm10na 1illrtínez Sir¡;o ¡GijÓn.......•••••. Oviedo••...•
Maria :¿Ilhianr Ecbevarria•••••••..••.••• Idnuguia V1ZC~Yl\·.···
MM'g:l.rits.- González Cuesta •••••••.•.•••• ¡Qllintanu. de~ 03a-

tillo.. ... ...... León ..
Mero .•.•.•.•.••• ' .!Rosaurs:. Z'lpico Vázquoz :vIIE:l'os .•••..•••••. O;'k'lÍil .
IdemG."., .•..•••• ltllm~naEdulvarrln Bilbao •••..•..•••••. Mungnla......... Vizcnya ..•.•
I;Je~ 7.''' ; •••.••. Ventura Agudo González San .Felices de 10& . 1,. •
&-¡bm8ps:c~1}l;' .d-e la • GllUegoa ••••..•. Salll.roancll. .• ICltldad Rodrigo llum. 09 Otn>, Estania1ao Cantano Curto •.•••••••• Idem de Saboya.

'l.a n'~lón Eladla Lrehón Pé:<'z" , Vall~dalül Vnlladolld Va11a~ol1dnülO: Ili Otro. Pedro Cal'd?ual Tiedra [daro de Isabel n.
{J. G. 7. ·ri.>giÓii..•• Mancda Cano B3Jo....... .••••...•. .•.• sBtrocdbón ••..•. León....•.•. Asto.rga n(ulil. 113•••••• Otro, Pedro Gare¡a Turrado•••••••..••••. Iclem de León.
Subinepeet'-l' de la
. 7.9. reg{6u .. : lIalools. I1cdl'fgul'z Carrel'io" "'·iUalar ValladoliJ. .. Valladolid nÚJll. 94. .. Otro, Famand·:> Gareta. de 1& IgIGSta ídem del Rey.
(J. G. 'l.a re!:':ión••• JOFef;¡, Gajltte Rodé!',)...••.•••••••••••.•. San .l?elíoo! de los

GllllegQs •••••••• S:l.lttmanc;¡ .. Oiudu.dRoa.rigonúm.110 Otro, Vletodano González Holgado••••••• ldem de Isabel U.
lnem ••.•.••.••.••• Ang'lla Jnárez Lúl:ano ..••••••.••••••..•. AlgJdre•.•••..••.• Zamora .•••. Zl$mol'a núm. 96 •••••• Otro, Fraooisco Masero Pérez........... (dem de Andalucía.
Iaem e.a•••••••••• Emilia Pérez Garclll BurgO!! Bllrgos Btugos núm. 8~ Otro, Perfooto Nrell Al-onso Idero de San Marcial.
lilem7.a •••••.••• MaríA Pumdillll. Pér"'z •...•••••.•.••.•••• Pajlll'ilSd\:lloaOtero8 LoeÓll .••.•.• '1l.'~Ól1 núm. 93 Otro, AnaMasio Parrado HerillO ídem de León.
:nlem 6.a " :'.lelitona }laoltua da Sag'1sta .•••.•..•... \Tel'gal'll 1GnipÚzcoa.. " Vitol'ia núm. 81. Otro, Sflntlag.:> Peíialba ~ardal'1l¡; Idelll de GuipÚzcoll,.
~<1eru 7." Rafa.ela Truchero Ca!ift~l1anOi!'••..••••.••• Villamol León..••••• "lLeóll nÚul. 92 •••.•••• Otro, Timoteo Hodrígu83 H.ayem. . • • • • • •• ArlroíniatraClón M.ilitar.
Idem 6.a Julia Barcia Gonzál~ Antigüedad .•...•• Palencia 1

1

P.ü¡oucla núm. 91. •••• Otro, Antonio Rodríguez llarcenilla •..•.. H.6g. Iuf.a. de San Marcial.
ídem 4.8. •••.•.•••. Dolores Ooloma 'forra.t ..•..•••••....•••. 13arcelUlla •..••..•. Darcelona ..• Barl:eion,¡. núm. fl2 ••... O~ro, OarIos Serrano Borrás ...•••••••••. Bón. Ca'lladoros de Barcelona.
,Mero '1' •« ~.'" Jiiaria R"'1 uejo Gal'ci.Ii , ·~liel'e!l , •• Ovíedo...... ()vieio nlÍm. 100 Otro. Mauuei Suárez EJlé Reg. InL" de Valencia.
H.em a.a...•••••.• L'>rcM.a Ju!'tiniana Expósito •..•.•.••••. Cint .•.•••.•..... 101ol8te11ó1\ ••• Jastellón núm. Ml .••• Otro, Vicente 8antolarla Ventura •.••.••. Bóu. Dalladores de Mérids.
Idem 7 ,\1artll. Antonia Mon.tes I:i'llllaniego.. •• • '.. Víllal.' de Pllralonso t':llamanca .. ::3a.Lam!~uca uúm. 98 •.• Otro, Laureano Zurdo Martín Reg. Iuf." de Saboya.
{,leol '4.&•.•••••• ,. l,larfa Ll!tbería Cltsae ••••.••••••.••.••••• Barco.lona '. BA:celona .•• Barcelona. núm. 63••.. ¡Otro, José ~ombeller Viver••••.•.•••.••• AdlI1ini~tración,!!hl~tar.
~dam 7 ~ll.rroen Fe-rnán~ez Fernández •.•.••••••. ¡Cllstl'lUón Onedo üvie'do nUlll. 100 ••••• ¡Ot1'<}, CgnaclO Oonrado Toral. Alvarez ..••• Rug. InI del Prfuc1g e•
.1dem G.It Urbana Antón (,iómez BubadlllodeHerre

.' rOB ••.••.•••.••• Burgos.••••• Burgos núm. 82...... , Otro, Gervaslo Crespo Góroez •.•••••••••. Idem de Gulpú:reo:a.
Munguía•.•.•••••• Vizcllya••••• Bilbw núm. 86•.•.•.. :Otro. Alejandro DetIBto Expósito.•.•••.•• Idom.
Oorul.'la del Conde.. Burgos•.•... ! Burg;¡s núm. 81 ••• " • Iotro, )'liguel llamando Pérell ldero.
Oasasaca dalas Cha- I

Das............ Zl101ora ..••• Zll.010r<l núm. M .••.•• Otro, Leocadlo.Fernández Vaquero ••••••• [dam de Toledo.

1i1<;m 5." ••••••••• 'jLOrenza. Martínez Gil.. ••••••••.•••••••• 'llBant!loruz de 1", Sal· I
. • " <!. '.. . • ceda••,:: •••••••• ~urgO!l.~.:•• ~U1'goa n~m~ 82 O~J'O, Dionisio Góroez Miguel. ••••••••••• Idem de GUipÚ~OB.

G.l M. Santander.. !gl,'J.dl.a Rosano Q!.• in'talla "lr'illntand"l :::;j,ntanud ••• ::;a,uLanÜet .nu-u. 88 ¡o.ro. Fmuci&CO González ,Busttl.roante 'IIdem de ValeuCllt.

"'"
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SecCión de Instruccl!Jn t ReclutamIento ycuerpos dlvenos
AsceNSOS

¡. - \"'~

.... t t 1l:
LO.QUE

NO~JlRES

.~~. .~ ..

R.elación .que se cita

Comfl,~danclas tí. que pertenecen

Señor...

Crt;uiar. E:..cmo. Sr.: Aprohando la prOpllest~ for
mularla. por el Director general de la Guardia civil con
atregl0 á la ley de 14 de fehrel'o de 1907 (C. L. núm. 28),
el Rey ('l' D. g.) se ha servido concecler el empleo de
negundo teniente de la Guardia civil (E. R) .í: los sargen
tos del mismo cuerpo comprendidos en la siguiente rc1a
ción, que comienza con D. Francisco (;embero Cruchaga
y termina con D. Gumersindo Remesal COl·tizo, los cuales
reunen las condiciones que se determinan en la citada ley
y han demostrado su aptitud en la forma que preceptúan
las instrucciones de 14 de mayo del expresado aflO
(C. Lo núm. 79), dietadas para el cumplimiento de la
misma, y son los más antiguos de la escala general elel
cuerpo, debiendo disfrutm: en el empleo que se les con
fiere de la efectividad de esta fecha.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de enero de I9ro.

LUQua

.' .**.*:
DES.T.INOS

Madrid 13 de enl"ro ele Igro.

SantilUdcz D.Francisco Gembrcro Cruchaga.
Cuenca. . . . • . . . . . . . . . . • . . .. l) Gregorio Regidor Suárez.
Barcelona " ~ Eduardo Paris Pitarch.
Almería. .. ...•.. :, Francisco' Pérez Ferllández.
Valencia.................. }) Agustín Espert Peris.
Alava..•..............•... , • Manuel Morales Ruiz.
Cádiz ..•... '. • • • . . . . . . . . • .. »Ramón Mateo Camañes.
Pontevedra. . . . . . . . • . . . . . •. »Estanislao :.\Jéndez Trevin.
Cádiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. • Bartolomé Sánchez Rodrígm·z.
Norte...................... l> Fnlctuoso Sánchcz y Sánchez.
Sevilla..................... j) Juan Moya Llave.
Alicante.. . • • • • . . . . . . . • . • •. • Gabino Vares Nieto.
Toledo.................... l) Vicente Núñez GarCÍa.
Cáccres. • • • . • • • • . • . . • . . • .• }) Ceferino Denocal Cano.
Sur..........•••.. , •........ j) José Corominas GarCÍa.
Castellón.................. »fuan JHuñiz Herrero.
Orcnse.. . . . • • • . . . • • . . • . . .. »Gumcrsindo Remesal Cortizo.

Excmo. Sr.: En vista de 10 solicitado por el capitán
de Caballeda, D. José de la Cuesta y L6pez de Haro, pro
fesor del Colegio de huérfanos de la guerra, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien concederle la separación de
dicho Centro, debiendo continuar en el mismo, en comi..
sión, hasta que se incorpore el de igual empleo y arma
que haya de substituirle, percibiendo sus haberes por el
destino de plantilla que se le asigne.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de enero de 19ro.

Sellar Capitán geneml de la primera regi6n.

Serrares Presidente del Consejo de Administración ele la
Caja de huérfanos de la guerra y Ordenador ele pagos
de Guerra. *' * * ; ',If.'~ :';- :}~~~.~; ¡'~' ';'~~;" ·t .~,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que los oficiales de ese Cuerpo comprendidos en la
siguiente relación, que comienza con D. Santiago Pércl,
Cramboa y termina con D. Juan Peralta y Serrano, pasen.
rt sen>ir laR destinos que en la miRma se les señal:.l11.

. .. ..
. .. .

.. .
. .. .

.. ~ .. .. .... '".. .. .. .. .. ~ .....

.. .. .. .. .. Jo.l .. .. ..• • • • • o:: • • •
: : eS : ::g ~ : oi
~ .;.,.g . <d 11:I ¡g ll:!
~e gs.2l d;i ¡:l ~E
l:l~.~p.~Pl:>¡:lOco_> O ...::n:bOc,:¡ o
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~
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Primeros tenientes

D. Santiago Pércz Gamboa, de la comandancia de Este
pana, á la de lvlálaga.

:> Antonio d.e la Monja Monzón, ascendido, de la coman
dancia de Cáceres, á la de Estepona.

D. Aureliano Moreno Espinosa, de la comandancia de
::\avarra, á la de Cáceres.

:t :.\íillán Fernández Delgado y Pérez, ingresarlo de la
eAcala activa, del regimiento Infantería Pavía núme
ro 48, á la comandancia de Xavarra. -.. ~..

.~ "...~

**:*
UNIFORMES Y VESTUARIO

R,elaci6n que se cita.

D. Dartolomé Vaurell Munar.
» Joaquín Teresa Alvare:z.
:t Félix Alonso Sánchez.
:> Gregario ErcilIa Pérez.

1Iadrid 12 de enero de 1910.-LuQUE.

RETIROS
Excmo. Sr.: En vi::3ta de la propuesta que V. E. remi

tió á este Ministerio en 3 del mes actual, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien declarar con derecho á beneficio de reti
ro de primeros y segundos tenientes, cuando 10 obtengan,
á los guardias de ese Real Cuerpo que se expresan en la
siguiente relaci6n, que empieza con D. Bartolomé Vaurell
Munar y termina con D. Gregario Erci11a Pérez, por ha
ber cumplido en fin del mes anterior 10 años los dos pri
meros y 6 los otros dos de permanencia en el mismo,
que al efecto se requieren, con arreglo al arto 140 del rc•
glamento y según lo dispuesto en las realcs órdenes do
II de junio ele 1881, L° de enero de 1884 y 16 de mayo
de 1893 (C. L. núm. 175); debienelo usar el distintivo se
ñalado en la primera de dichas soberanas disposiciones y
expedírseles los correspondientes reales despachos.

De real orden 10 digo V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de enero de 1910.

LUQUE

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardia&
Alabarderos.

Capitanes

Relación qlt~ se cita

....: l.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y I
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de enero de 1910.

r:U.QUE
Señor Director general (le Carabineros.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, ter
cera, quinta y octava regiones.

Segundos tenientes (E. R.)

·D. Manuel Rea Alvarez, ascendido, de la comandancia de
Lugo, á la de Cádiz.

» Juan Peralta Serrano, ascendido, de la comandancia
de Alicante, á la de Estepona.

Madrid 13 de enero de 1910. . LUQUE

***:

LUQUE

I:U.QUE
Señor...

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones .de este :Ministerio

y dlJ! las Dependencias centrales

Sección de Infanterín
VACANTES

Circular. Debiendo éubrirsé por oposici6n, á tenor
del vigente reglamento, una plu7.a de músico de tercera.

---------_........,.....--------~

Circular. Excmo. Sr.: Vista l~ instancia promovida
en 19 de diciembre último por el escribiente de primera
clase del Cuerpo auxiliar de Oficinas militares, con desti
no en estc Ministerio, D. José Aparicio Li1lo, en súplica
de que, en a~alogfa con lo resuelto en real orden circular
de 13 del citado mes (D. O. núm. 282), se conceda á los
de su clase que asciendan á oficiales ter-eeros, una gratifi~

caci6n para gasteis de uniforme; atendiendo á que el per~

sonal de referencia procede de la clase de sargento, per~

manece largo tiempo siendo escribiente hasta que des
pués de suficiente práctica en el servicio y antigüedad en
su empleo asciende al de oficial en su cuerpo, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien resolver que, en 10 sucesivo,
al ascender á oficiales terceros los escribientes de refe~

rencia, reciban como gratificaci6n para gastos de unifor~
me, la cantidad de 250 pesetas que concede el artícu~

lo 17 del reglamento aprobado por real orden· de 11 de
junio de 1908 (C. L. núm. 105), á los sargentos que as~

cienden á segundos tenientes de la escala de reserva re
tribuída; 'alcanzando los beneficios de esta disposici6n á
los oficiales terceros cuyo 1'J.ombramiento sea posterior á
la real orden ya citada de 1 I de junió.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de enero de 1910;

tUQUE

REEMPLAZO" ... .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el oficial tercero del cuerpo Auxiliar de Ofi~inas Mi
litares, con destino en el Estado Mayor Central del Ejér
cito, D. Pedro Andérica Elías, pase á situaci6n de exce
dente en esta regi6n, y que el del propio empleo y cuerpo
D. Pascual Merino Llorente, excedente en esta .corte, pase
á prestar sus servicios, en destino de plantilla; al Estado
Mayor Central.

De real; orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ·años. Ma
drid 13 de enero de 1910.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigi6 á
este Ministerio en 26 de diciembre pr6ximo pasado;· dan
do cuenta de haber declarado en situaci6n de reempIazo
por enfermo, con fecha 9 del citado mes, y con residen
cia en esta corte, al escribiente de segunda clase del
Cuerpo Auxiliar de Oficinas militares, con destino en esa
Capitanía general, D. Félix Verdún Daly, el H.ey (q. D. g.)
se ha servido aprobar la determinaci6n de V. E., que está
ajustada á lo que determinan las instrucciones aprobadas
por real orden circular de 5 de junio de 1905 (C. L. nú-
mero 101). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
·drid 12 de enero de 1910.

Señor Capitán gener~l de la octava región.

Señores Capitán general de la primera región y Ordena
dor de pagos de Guerra.

Señor Ordenaaor ae p'agos ae Ouerrá.

Señor Capitán general de Iá p,rimera región.
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Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cu~r

po, terminando su admisión el día 10 de febrero próximo.
Madrid 12 de enero de 1910.

El Jefe de la Sección,
Enrique Crespo y Zazl'l

Cit·cular. LaJunta central de enganches y reengan
ches remite relación, con arreglo á lo dispuesto en el
apartado b, regla 8.a de la real orden circular de 14 de
enero de 1904 (C. L. núm. 6), de 6 sargentos clasificados
para ocupar plaza de reenganchados con premio, y de
orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se publica á
continuación, expresando en dicha relación el puesto que
á cada uno corresponde ocupar en la escala general de
aspirantes.

Dios guarde á V ... muchos años. Madrid 12 de ene
ro de 1910.

correspondiente á clarinete, que se halla vacante en el
batallón Cazadores de Alba de Tormes núm. 8, cuya plana
mayor reside en Barcelona, de orden del Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra se anuncia el oportuno concurso, en
el cual podrán tomar parte los individuos de la clase civil
que lo deseen y reun~n las condiciones y circunstancias
personales exigidas por las vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuer
po, terminando su admisión el día 31 del actual.

Madrid 12 de enero de 1910.

E11ele de la tileoo!ón,
Enrique Crespo y Zazo

***
Circular. Debiendo cubrirse por oposición, á tenor

del vigente reglamento, dos plazas de músico de tercera
correspondientes á cornetín y bajo, que se hallan vacan
tes en el regimiento Infantería de Me1illa núm. 59, cuya
plana mayor reside en Melilla, de orden del Excmo. Se
ñor Ministro de la Guerra se anuncia el oportuno concur
so, en el cual podrán tomar parte los individuos de la cla
se civil que lo deseen y reunan las condiciones y circuns-
tancias personales exigidas por las vigentes disposicion~s. Señor...

Relamón q",e se cita

•••

Sección de CabaUerfa
PREMIOS DE REENGANCHE

El Jere de la Sección,
Vicente Marquína.

I Fechas

rq~re~-condiciones
Puesto queara el reenganche

NO:M.BUB
egún c1asillcación les correspondli

Cuerpos practicada por ocupar en 1&escala
la Junta central de aspirantes

"=
Dia "Mes Año

-- --
Cazadores de Tetuán •••.... ~ ..................... Isidro Malada Lacruz..•..............•..•.. r.0 marzo. 1909 Detrás de Indale-

Lanceros del Rey...•..••...........••........... Antonio Pretel Hernández........ : ......... 10 junio.. ,.o,¡ cio Fcro,"d~.

Escuadrón de Ceuta............. ; .•• : ....•.. , ... Manuel Amador Camuñez...............•... 1.0 julio .. 1909 Idem de Ignacio
Cazadores de Treyiffo ..............•..•.•........ Angel F ernández González ......•........... 2 ídem.. 1909 Palacio Gúrpe-
ldem de Seslna••......••.•.•.••...•.•••..••••.•• Ramón Sarrión González .................... II ídem.. 1909 gui.
Lanceros de Borbón...................•.••..•.... Joaquín Segundo de la Iglesia ......• " .•.... 29 ídem.. 19°9 .

11

Madrid ¡ 2 de enero de 19 ¡ o.
**lIt.

Marquina.

VACANTES

Circular. Existiendo una vacante de teniente coro
nel, tres de capitán, diez de prim6r teniente y dos de se
gundo en el grupo de escuadrones de Ceuta, y una de
comandante, tres de capitán, nueve de primer teniente y
dos de segundo en el de Melilla, como consecuencia de
la nueva organización á que se refiere la real orden circu
lar de 8 del corriente mes (D. O. núm. 6), el excelentísi
mo Sr. Ministro de -la Guerra se ha servido disponer se
explore la voluntad de los de las referidas clases que
deseen ocuparlas, debiendo manifestarlo telegráficamente
á esta Secci6n.

Madrid 13 de en~ro de 1910.

El Jefe de la sección,
Vicente Marquína.

•••

Sección de Instrucción, Reclutamiento vCuerpos diversos
LICENCIAS

En vista de la instancia promovida por el "alumno de
esa Academia D. Luis Noé Rodríguez, que en la actuali·
dad se encuentra en observación por enfermo, con resi
dencia en esta corte, concedida en 14 de j!lnio último
(D. O. núm. 131), de orden del Excmo. Señor Ministro
de la Guerra se le autol;'iza para tr.asladar su residencia á
Mála~a durante dos meses. "

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de ene
rO.de 1910.

El Jefe de la eecoiOn

Francisco Martín Arrúe.

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y se
gunda regiones.

En vista 'de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia D. Ignacio González de' la Peña, y del cer
tificado facultativo que se acompaña, de orden del Exce
lentísimo Señor Ministro de la Guerra se le concede un
mes de licencia por enfermo para el Ferro!.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de ene
ro de 1910.

El Jete de la SeccIón,

Francisco Martín Arrúe.

Señor Director de la Academia de Artilleria.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y
octava regiones.

TALLER;ES :QEJ:. :QEPOSITO DE LA GUERRA


